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Protección de infancias y adolescencias en entornos digitales 

Presentación 

 

La expansión de internet, de las redes sociales y, más recientemente, de tecnologías 

basadas en inteligencia artificial, han transformado profundamente la vida de niños, niñas y 

adolescentes, generando nuevas oportunidades de acceso a la información, educación y 

participación, pero también los ha expuesto a riesgos específicos como el ciberacoso, el grooming, 

la explotación digital, la vulneración de su privacidad y la creciente influencia de sistemas 

algorítmicos en la formación de conductas y preferencias. En este contexto, la protección de las 

personas menores de edad en entornos digitales se ha consolidado como una de las principales 

preocupaciones del derecho internacional contemporáneo, impulsando el desarrollo progresivo de 

un marco normativo orientado a garantizar el pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito digital. 

 

El punto de partida de este proceso se encuentra en la Convención sobre los Derechos del 

Niño, que reconoce a los menores como sujetos de derecho y establece principios fundamentales 

como el interés superior del niño, el derecho a la protección, la participación y el desarrollo integral. 

Si bien este instrumento fue adoptado en un contexto previo a la generalización de internet, su 

carácter evolutivo ha permitido su reinterpretación para abarcar los desafíos propios del entorno 

digital. En esta línea, la Observación General Nº 25 del Comité de los Derechos del Niño constituye 

el desarrollo más relevante, al afirmar expresamente que los derechos consagrados en la 

Convención se aplican plenamente en el entorno digital y al establecer obligaciones concretas para 

los Estados en materia de regulación de plataformas, protección frente a la violencia en línea, 

garantía de la privacidad y promoción de la alfabetización digital. 

 

Durante los últimos años, numerosos países comenzaron a debatir y aprobar normas 

específicas para regular la presencia de los menores en redes sociales. Australia fue una de las 

primeras en actuar: en diciembre de 2024 sancionó la ley Online Safety Amendment (Social Media 

Minimum Age) Act que fija los dieciséis años como edad mínima de acceso y obliga a las 

plataformas a verificar la edad de sus usuarios. La Unión Europea asimismo reforzó sus estándares 

de protección mediante el Reglamento de Servicios Digitales y nuevas directrices adoptadas en 

2025. En los Estados Unidos, estados como California, Florida y Nueva York aprobaron leyes que 

prohíben los algoritmos diseñados para generar dependencia en menores. Brasil, Chile, Colombia y 
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Perú, entre otros países de la región, también avanzaron con normativas propias. La tendencia 

predominante no apunta a la prohibición total sino a la regulación con responsabilidad de 

plataformas: fijación de edades mínimas, obligación de verificar la edad, restricción del diseño 

adictivo y mayor responsabilidad para las empresas tecnológicas; una lógica de responsabilidades 

compartidas entre Estados, empresas tecnológicas y la sociedad en su conjunto, que plantea 

desafíos significativos en términos de implementación, armonización normativa y equilibrio entre 

protección, libertad de expresión e innovación tecnológica. 

 

La presente investigación se inscribe en este contexto, con el objetivo de examinar los 

principales documentos internacionales y su impacto en la configuración de marcos normativos 

nacionales, así como de identificar las tendencias emergentes y los desafíos futuros en la protección 

de los derechos de niños, niñas y adolescentes en el ámbito digital. 
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Contenido de la Publicación 

 

Legislación y Doctrina Extranjera es una publicación realizada por el Departamento 

Investigación e Información Extranjera que contiene una selección de legislación vigente y 

doctrina extranjera sobre un tema determinado con el fin de brindar un panorama general del 

tratamiento jurídico del tema seleccionado a nivel internacional. 

La actividad parlamentaria de ambas cámaras, las noticias publicadas en los medios de 

comunicación, los pronunciamientos del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial de la Nación, de 

Tribunales Internacionales, o los asuntos de interés general, son determinantes al momento de 

la selección del tema a desarrollar.    

Es por ello que, en esta oportunidad, hemos realizado un relevamiento sobre Protección de 

infancias y adolescencias en entornos digitales en los países de Australia, Bolivia, Brasil, Chile, 

Colombia, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos, Francia, Malasia, México, Perú, 

Portugal, Puerto Rico, Reino Unido, República Popular de China, Unión Europea y otros 

documentos de interés. 

     Cada una de las normas seleccionadas e incorporadas contiene: tipo y número de acto 

jurídico, fecha, órgano emisor, título completo en idioma original con su correspondiente 

traducción y la fuente de publicación. Asimismo, incluye el hipervínculo que los redirigirá al 

texto completo de la norma publicada en la página oficial de cada país. La obra estará disponible 

para su consulta en formato digital en la página web de nuestra Biblioteca. 

La información obtenida de los sitios web fue consultada al mes de abril del año 2026.  

Ante cualquier consulta pueden contactarnos por el siguiente correo electrónico 

investigacion.extranjera@bcn.gob.ar 

     Asimismo les recordamos que ingresando en el siguiente enlace podrán conocer y consultar 

este y todos los Dosieres realizados hasta la fecha por la Dirección Servicios Legislativos  

https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers 

 

 

 

Congreso de la Nación Argentina 

mailto:investigacion.extranjera@bcn.gob.ar
https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers
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Cantidad de documentos seleccionados por país 

Gráfico Nº 1 
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Listado de documentos seleccionados ordenados por país 
 
 
Australia 
 
Online Safety Act 2021. An Act relating to online safety for Australians, and for other purposes. 
Ley relativa a la seguridad en línea para los australianos y para otros fines. 
(Australasian Legal Information Institute - https://classic.austlii.edu.au/). 

 
Act 127, 10 December 2024. Online Safety Amendment (Social Media Minimum Age) Act 2024. An 
Act to amend the Online Safety Act 2021, and for related purposes. 
Ley de Modificación de la Seguridad en Línea (Edad Mínima en Redes Sociales) de 2024. 
(Australian Government, Federal Register of Legislation -  https://www.legislation.gov.au/). 

 
Online Safety (Age-Restricted Social Media Platforms) Rules 2025, 29 July 2025.  
Reglamento de la Ley de Seguridad en Línea 2025 (Restricción de edad en plataformas de redes 
sociales). 
(Australian Government, Federal Register of Legislation -  https://www.legislation.gov.au/). 
  
eSafety’s Implementation of the Social Media Age Restrictions: Statement of Commitment to 
Children’s Rights, September 2025. 
Implementación de las restricciones de edad en redes sociales por parte del Comisionado de 
Seguridad Electrónica: Declaración de compromiso con los derechos de la infancia. 
(eSafety Commissioner - https://www.esafety.gov.au/). 

 
 
Bolivia 
 
Ley N° 1.636. La presente Ley tiene por objeto establecer un marco regulatorio para identificar, 
investigar y sancionar a las y los responsables de la comisión de delitos cometidos en contra de la 
integridad sexual de niñas, niños y adolescentes en entornos digitales, a través de cualquier 
Tecnología de la Información o Comunicación. 
Sanción: 3 septiembre 2025. Promulgación: 10 septiembre 2025. 
Publicado: 10 septiembre 2025. 
(Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia - http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/). 

 
 
Brasil 
 
Lei Nº 13.709, 14 agosto 2018. Lei Geral de Proteção de Dados Pessoais (LGPD).    (Redação dada 
pela Lei nº 13.853, de 2019). 
Seção III - Do Tratamento de Dados Pessoais de Crianças e de Adolescentes. 

https://classic.austlii.edu.au/au/legis/cth/consol_act/osa2021154/index.html
https://www.legislation.gov.au/C2024A00127/asmade/downloads
https://www.legislation.gov.au/F2025L00889/latest/text
https://www.esafety.gov.au/sites/default/files/2025-09/Statement-of-Commitment-to-Childrens-Rights.pdf?v=1773953323410
https://www.esafety.gov.au/sites/default/files/2025-09/Statement-of-Commitment-to-Childrens-Rights.pdf?v=1773953323410
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/verGratis_gob/280815
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2015-2018/2018/lei/L13709compilado.htm
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Ley General de Protección de Datos Personales (LGPD). (Texto proporcionado por la Ley n.º 13.853, 
de 2019). 
Sección III - Tratamiento de datos personales de niños y adolescentes. 
(Portal do Governo Brasileiro - http://www.planalto.gov.br). 

 
Lei Nº 15.100, 13 janeiro 2025. Dispõe sobre a utilização, por estudantes, de aparelhos eletrônicos 
portáteis pessoais nos estabelecimentos públicos e privados de ensino da educação básica. 
Dispone medidas sobre el uso, por parte de los estudiantes, de dispositivos electrónicos portátiles 
personales en los establecimientos de educación básica públicos y privados. 
(Portal do Governo Brasileiro - http://www.planalto.gov.br). 

 
Decreto Nº 12.385, 18 fevereiro  2025. Regulamenta a Lei nº 15.100, de 13 de janeiro de 2025, para 
tratar da proibição do uso, por estudantes, de aparelhos eletrônicos portáteis pessoais durante a 
aula, o recreio ou o intervalo entre as aulas, para todas las etapas da educação básica, com o 
objetivo de preservar a saúde mental, física e psíquica das crianças e dos adolescentes. 
Reglamenta la Ley N° 15.100, del 13 de enero de 2025, que prohíbe el uso de dispositivos 
electrónicos portátiles personales por parte de los estudiantes durante las clases, los recreos o los 
descansos entre clases, en todas las etapas de la educación básica, con el objetivo de preservar la 
salud mental, física y psicológica de los niños y adolescentes. 
(Portal do Governo Brasileiro - http://www.planalto.gov.br). 

 
Lei Nº 15.211, 17 setembro 2025. Dispõe sobre a proteção de crianças e adolescentes em 
ambientes digitais (Estatuto Digital da Criança e do Adolescente). 
Establece disposiciones para la protección de niños y adolescentes en entornos digitales (Estatuto 
Digital del Niño y del Adolescente). 
(Portal do Governo Brasileiro - http://www.planalto.gov.br). 

 
Decreto Nº 12.880, 18 março 2026. Regulamenta a Lei nº 15.211, de 17 de setembro de 2025, que 
dispõe sobre a proteção de crianças e adolescentes em ambientes digitais, e institui a Política 
Nacional de Promoção e Proteção dos Direitos da Criança e do Adolescente no Ambiente Digital. 
Reglamenta la Ley N° 15.211, del 17 de septiembre de 2025, que prevé la protección de los niños y 
adolescentes en los entornos digitales, y establece la Política Nacional para la Promoción y 
Protección de los Derechos de los Niños y Adolescentes en el Entorno Digital. 
(Portal do Governo Brasileiro - http://www.planalto.gov.br). 
 
 
Chile 
 
Ley N° 21.430. Sobre garantías y protección integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Título II. Principios, Derechos y Garantías. Párrafo 2°. De los derechos y garantías - Art. 29. 
Sanción: 6 marzo 2022. Promulgación: 6 marzo 2022. 
Publicación: 15 marzo 2022. 
Versión: Única 15 marzo 2022. 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile – BCN - https://obtienearchivo.bcn.cl/). 

 

http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2023-2026/2025/lei/L15100.htm
http://www.planalto.gov.br/
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2023-2026/2025/decreto/D12385.htm
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2023-2026/2025/lei/L15211.htm
https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2023-2026/2026/Decreto/D12880.htm
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1173643
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Ley N° 21.801. Modifica la Ley N° 20.370, general de educación, con el objeto de prohibir y regular 
el uso de dispositivos móviles electrónicos de comunicación personal en establecimientos 
educacionales. 
Sanción: 30 enero 2026. Promulgación: 30 enero 2026. 
Publicación: 11 febrero 2026. 
Versión: Única 11 febrero 2026. 
(Biblioteca del Congreso Nacional de Chile – BCN - https://obtienearchivo.bcn.cl/). 
 
Proyecto de Ley N° 17.816-24. Regula el acceso de personas menores de catorce años a cuentas de 
redes sociales. 
Fecha de ingreso: 1 septiembre 2025. 
(Cámara de Diputadas y Diputados - https://www.camara.cl/). 

 
Proyecto de Ley N° 18.090-19. Prohíbe el acceso a plataformas de redes sociales a menores de 
dieciséis años y establece exigencias para los proveedores de servicios digitales. 
Fecha de ingreso: 27 enero 2026. 
(Cámara de Diputadas y Diputados - https://www.camara.cl/). 

 
Ministerio de Educación. “Orientaciones para la prohibición y regulación del uso de dispositivos 
móviles en establecimientos educacionales”. Febrero 2026. 
(Ministerio de Educación. - https://www.mineduc.c/). 

 
Ministerio de Educación. “Infancias y Pantallas: guia para cuidar los vínculos”. Enero 2026. 
(Ministerio de Educación. - https://www.mineduc.c/). 

 
 
Colombia 
 
Ley N° 2.489 de 2025. Por medio de la cual se establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, niñas y adolescentes del país. 
Sanción: 17 julio 2025. Promulgación: 17 julio 2025. 
Publicación:18 julio 2025. 
(Función Pública - https://www.funcionpublica.gov.co/). 

 
 
Dinamarca 
 
Danmark går forrest – politisk aftale sætter en ny standard for digital beskyttelse af børn og unge. 
Dinamarca marca la pauta: un acuerdo político establece un nuevo estándar para la protección 
digital de niños y jóvenes. 
Aftale mellem regeringen (Socialdemokratiet, Venstre og Moderaterne), Det Konservative 
Folkeparti og Radikale Venstre om digital børnebeskyttelse. (Texto del Acuerdo). 
Acuerdo entre el Gobierno (Socialdemocracia, Partido Liberal y Moderados), el Partido Popular 
Conservador y la Izquierda Radical sobre la protección digital infantil. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1221284
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=18471&prmBOLETIN=17816-24
https://www.camara.cl/legislacion/proyectosdeley/tramitacion.aspx?prmID=18756&prmBOLETIN=18090-19
https://modoaula.mineduc.gob.cl/assets/pdf/Orientaciones_para_la_prohibicion_y_regulacion_de_dispositivos_moviles.pdf
https://modoaula.mineduc.gob.cl/assets/pdf/Orientaciones_para_la_prohibicion_y_regulacion_de_dispositivos_moviles.pdf
https://parvularia.mineduc.cl/wp-content/uploads/2026/02/Documentos-Infancias-y-Pantallas.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=260756
https://www.digmin.dk/digitalisering/nyheder/nyhedsarkiv/2025/nov/ny-politisk-aftale
https://www.digmin.dk/Media/638981156766342129/Aftaletekst%20om%20digital%20brnebeskyttelse.pdf
https://www.digmin.dk/Media/638981156766342129/Aftaletekst%20om%20digital%20brnebeskyttelse.pdf
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Publicado: 7 noviembre 2025. 
(Ministry of Digital Affairs - https://www.digmin.dk/). 
 
 
Ecuador 
 
Acuerdo Nº MINEDUC-MINEDUC-2025-00015-A, 15 abril 2025. Ministerio de Educación. 
Normativa que regula el uso seguro de teléfonos celulares y dispositivos similares en las 
Instituciones Educativas del Sistema Nacional de Educación. 
Publicado: 15 abril 2025. 
(Ministerio de Educación - https://educacion.gob.ec/). 

 
Proyecto de Ley N° 475.485. Proyecto de ley reformatoria al código de la niñez y adolescencia para 
reforzar el derecho a la dignidad, reputación, honor e imagen de niños, niñas y adolescentes. 
Publicado: 17 diciembre 2025. 
(Asamble Nacional del Ecuador - https://asambleanacional.gob.ec/es). 

 
Ministerio de Educación. “Promoción de Derechos en el uso seguro de Internet, desde las 
familias”. 2021. 
(Ministerio de Educación - https://educacion.gob.ec/). 

 
Garrochamba Pullaguari , E. P., Delgado Villamar, C. B., Chiluisa Lema , E. M., Calero Torres, S. M., 
& Chamba Maza , R. Y. “Normativa Sobre el Uso de Celulares en Aulas y su Impacto en la Disciplina 
y el Aprendizaje en Instituciones Educativas Ecuatorianas”. Ciencia Latina Revista Científica 
Multidisciplinar. Mayo - Junio 2025, Volumen 9, Número 3, 3328-3350.  
(Revista de Ciencia Latina Revista Científica Multidisciplinar - https://ciencialatina.org/). 

 
 
España 
 
Ley Orgánica N° 3/2018. De Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Art. 7, 84, 92 y 97. 
Promulgación: 5 diciembre 2018. 
Publicación: 6 diciembre 2018. 
Última actualización publicada: 27 diciembre 2025. 
(Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado - https://www.boe.es/). 

 
Ley Orgánica N° 8/2021. De protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
Art 5, 33, 45 y 46. 
Promulgación: 4 junio 2021. 
Publicación: 5 junio 2021. 
(Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado - https://www.boe.es/). 

 
Ley Orgánica N° 13/2022. General de Comunicación Audiovisual. 

https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2025/04/MINEDUC-MINEDUC-2025-00015-A.pdf
https://proyectosdeley.asambleanacional.gob.ec/report
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/08/Guia-Promocion-de-derecho-en-el-uso-seguro-de-Internet.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/08/Guia-Promocion-de-derecho-en-el-uso-seguro-de-Internet.pdf
https://ciencialatina.org/index.php/cienciala/article/view/17952/25806
https://ciencialatina.org/index.php/cienciala/article/view/17952/25806
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-16673-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-9347-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-11311-consolidado.pdf
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Promulgación: 7 julio 2022. 
Publicación: 8 julio 2022. 
(Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado - https://www.boe.es/). 

 
Boletín Oficial de las Cortes Generales. Proyecto de Ley N° 121/000052. Proyecto de ley orgánica 
para la protección de las personas menores de edad en los entornos digitales. 
Publicación: 11 abril 2025. 
(Congreso de los Diputados - https://www.congreso.es). 

 
Ministerio de Juventud e Infancia. Hacia una estrategia nacional de entornos digitales seguros 
para la infancia y la juventud.  3 Noviembre 2025. 
(Ministerio de Juventud e Infancia - https://www.juventudeinfancia.gob.es/). 

 
 
Estados Unidos 
 
United States Code. Title 15 - Commerce and Trade. Chapter 91 - Children’s Online Privacy 
Protection (“COPPA Act”). Sect. 6501-6506. 
Chapter 91A - Promoting a Safe Internet for Children. Sect. 6551-6555. 
Current through January 28, 2026.  
Título 15 - Comercio y Negocios. Capítulo 91 - Protección de la privacidad en línea de los niños ("Ley 
COPPA"). Arts. 6501-6506. 
Capítulo 91A - Promoción de una Internet segura para los niños. Arts. 6551-6555. 
Actualizado al 28 de enero de 2026.  
(Legal Information Institute, Cornell Law School - https://www.law.cornell.edu/). 

 
Code of Federal Regulations. Title 16 - Commercial Practices. Part 312—Children's Online Privacy 
Protection Rule (Coppa Rule). Sect. 312.1-312.13. 
Up to date as of: March, 26, 2026.  
Código de Regulaciones Federales. Título 16 - Prácticas Comerciales. Parte 312—Regla de 
Protección de la Privacidad Infantil en Internet (Reglamento de la Ley COPPA). Arts. 312.1-312.13. 
Actualizado al 26 de marzo de 2026. 
(eCFR, National Archives - https://www.ecfr.gov/). 

 
H. R. 7757, March 3 2026. “Kids Internet and Digital Safety Act” or the “KIDS Act”. 
To protect children and teens online, empower parents and strengthen families, and for other 
purposes. 
Proyecto de Ley para proteger a los niños y adolescentes en línea, empoderar a los padres y 
fortalecer a las familias, y para otros fines. 
(Library of Congress, Thomas Legislative Service - https://www.congress.gov/). 

 
California. 
Chapter 321, September 20, 2024. “Protecting Our Kids from Social Media Addiction Act”.  
An act to add Chapter 24 (commencing with Section 27000) to Division 20 of the Health and Safety 
Code, relating to youth addiction. 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-52-1.PDF
https://www.juventudeinfancia.gob.es/sites/default/files/consultapub/Audiencia%20P%C3%BAblica%20EDS.pdf
https://www.juventudeinfancia.gob.es/sites/default/files/consultapub/Audiencia%20P%C3%BAblica%20EDS.pdf
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/15/chapter-91
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/15/chapter-91A
https://www.ecfr.gov/current/title-16/chapter-I/subchapter-C/part-312
https://www.congress.gov/bill/119th-congress/house-bill/7757/text
https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/billTextClient.xhtml?bill_id=202320240SB976
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Ley que añade el Capítulo 24 (que comienza con la Sección 27000) a la División 20 del Código de 
Salud y Seguridad, relativo a la adicción a las redes en los jóvenes. 
(California Legislative Information - https://leginfo.legislature.ca.gov/). 

 
Florida. 
Chapter 2024-42, 25 March 2024. “Online Protections for Minors”. Requiring social media 
platforms to prohibit certain minors from creating new accounts; requiring social media platforms 
to terminate certain accounts and provide additional options for termination of such accounts; 
providing conditions under which social media platforms are required to prohibit certain minors 
from entering into contracts to become account holders; authorizing the Department of Legal 
Affairs to bring actions under the Florida Deceptive and Unfair Trade Practices Act for knowing or 
reckless violations; authorizing the department to issue and enforce civil investigative demands 
under certain circumstances, etc. 
Protecciones en línea para menores; exige que las plataformas de redes sociales prohíban a ciertos 
menores crear nuevas cuentas; requiere que las plataformas de redes sociales cierren ciertas 
cuentas y brinden opciones adicionales para la terminación de dichas cuentas; establece 
condiciones en las que se exija a las plataformas de redes sociales que prohíban a determinados 
menores celebrar contratos para convertirse en titulares de cuentas; autoriza al Departamento de 
Asuntos Jurídicos a iniciar acciones bajo la Ley de Prácticas Comerciales Engañosas e Injustas de 
Florida por violaciones que sean bien conocidas o imprudentes; autoriza al departamento a emitir 
y hacer cumplir demandas de investigación civil en ciertas circunstancias, etc. 
(The Florida Senate - https://www.flsenate.gov/). 

 
Nebraska. 
Legislative Bill 504, June 2, 2025. “Adopt the Age-Appropriate Online Design Code Act”. Relating 
to consumer protections; to adopt the AgeAppropriate Online Design Code Act; to provide an 
operative date; and to provide severability. 
Ley relativa a la protección del consumidor; para adoptar la Ley del Código de Diseño en Línea 
Apropiado para la Edad; para establecer una fecha de entrada en vigor; y para establecer la 
divisibilidad. 
(LegiScan - https://legiscan.com/). 

 
New York. 
S 7694--A, October 13, 2023. "Stop Addictive Feeds Exploitation (SAFE) for Kids Act". 
To amend the general business law, in relation to enacting the Stop Addictive Feeds Exploitation 
(SAFE) for Kids act prohibiting the provision of an addictive feed to minors. 
Signed into law: 20 June 2024. 
Modifica la legislación general sobre negocios, en relación con la promulgación de la Ley para 
Detener la Explotación de Contenidos Adictivos para Niños (SAFE, por sus siglas en inglés), que 
prohíbe el suministro de contenido adictivo a menores. 
Promulgada el 20 de junio de 2024. 
(The New York State Senate - https://www.nysenate.gov/). 

 
7695--B,  October 13, 2023. “Child Data Protection Act”. An act to amend the general business law, 
in relation to establishing the New York child data protection act.  
Signed into law: 20 June 2024. 

https://laws.flrules.org/2024/42
https://legiscan.com/NE/text/LB504/2025
https://legiscan.com/NE/text/LB504/2025
https://www.nysenate.gov/legislation/bills/2023/S7694/amendment/A
https://www.nysenate.gov/legislation/bills/2023/S7695/amendment/B
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Ley que modifica la legislación general sobre negocios, en relación con la promulgación de la Ley de 
Protección de Datos Infantiles de Nueva York. 
Promulgada el 20 de junio de 2024. 
(The New York State Senate - https://www.nysenate.gov/). 

 
Texas. 
H.B. 18, June 13, 2023. “Securing Children Online through Parental Empowerment (SCOPE) Act”. 
An Act relating to the protection of minors from harmful, deceptive, or unfair trade practices in 
connection with the use of certain digital services. 
Ley relativa a la protección de los menores frente a prácticas comerciales perjudiciales, engañosas 
o desleales relacionadas con el uso de determinados servicios digitales. 
(Texas Legislature Online - https://capitol.texas.gov/). 

 
Virginia. 
Code of Virginia. Title 59.1 - Trade and Commerce.  Chapter 53 - Consumer Data Protection 
Act.  Section 59.1-577.1.  Social media platforms; responsibilities and prohibitions related to 
minors.  
Effective January 1, 2026. 
Código de Virginia. Título 59.1 - Comercio y Negocios. Capítulo 53 - Ley de Protección de Datos del 
Consumidor. Arts. 59.1-577.1. Plataformas de redes sociales; responsabilidades y prohibiciones 
relacionadas con menores. 
Actualizada al 1 de enero de 2026. 
(Legislative Information System - https://law.lis.virginia.gov/). 

 
 
Francia 
 
Loi N° 2018-698, 3 août 2018. Relative à l'encadrement de l'utilisation du téléphone portable dans 
les établissements d'enseignement scolaire. 
Version en vigueur au 27 mars 2026. 
En relación con la regulación del uso de teléfonos móviles en los centros educativos. 
Versión vigente al 27 de marzo de 2026. 
(Légifrance, Secrétariat Général du Gouvernement - https://www.legifrance.gouv.fr). 

 
Loi N° 2023-566, 7 juillet 2023. Visant à instaurer une majorité numérique et à lutter contre la haine 
en ligne. 
Con el objetivo de establecer una mayoría digital y combatir el odio en línea. 
(Légifrance, Secrétariat Général du Gouvernement - https://www.legifrance.gouv.fr). 

 
Loi N° 2024-120, 19 février 2024. Visant à garantir le respect du droit à l'image des enfants. 
Con el objetivo de garantizar el respeto a los derechos de imagen de los niños. 
(Légifrance, Secrétariat Général du Gouvernement - https://www.legifrance.gouv.fr). 

 
Ministère de l’Éducation Nationale. Interdiction du téléphone portable dans les écoles et les 
collèges et pause numérique. 01/10/2025.  
Prohibición de teléfonos móviles en escuelas y universidades y pausa digital. 

https://capitol.texas.gov/tlodocs/88R/billtext/pdf/HB00018H.pdf
https://law.lis.virginia.gov/vacode/title59.1/chapter53/section59.1-577.1/
https://www.legifrance.gouv.fr/loda/id/JORFTEXT000037284333/
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000047799533
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000049163317
https://www.education.gouv.fr/interdiction-du-telephone-portable-dans-les-ecoles-et-les-colleges-et-pause-numerique-455181
https://www.education.gouv.fr/interdiction-du-telephone-portable-dans-les-ecoles-et-les-colleges-et-pause-numerique-455181
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(Ministère de l’Éducation Nationale - https://www.education.gouv.fr/). 

 
Sénat. Propositions de loi N° 304, 27 janvier 2026. Visant à protéger les mineurs des risques 
auxquels les expose l’utilisation des réseaux sociaux. 
Adoptée par l’assemblée nationale après engagement de la procédure accélérée.  
Con el objetivo de proteger a los menores de los riesgos que conlleva el uso de las redes sociales. 
Aprobado por la Asamblea Nacional mediante procedimiento acelerado. 
(Sénat - https://www.senat.fr/). 

 
 
Malasia 
 
Laws Of Malaysia. Act 866, May 6 2025. Online Safety Act 2025.  
Ley de Seguridad en Línea de 2025. 
(Federal Legislation - https://lom.agc.gov.my/). 
 
 

México 
 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Título Segundo. De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Capítulo Vigésimo - Derecho de 
Acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación. Arts. 76-77, 80, 101 Bis, Bis1 y Bis 2. 
Sanción: 6 noviembre 2014. Publicación: 3 diciembre 2014. 
Publicación: 4 diciembre 2014. 
Última modificación: 27 mayo 2024. 
(Gobierno de México - https://www.gob.mx/). 

 
Iniciativa, 23 septiembre 2025. Que reforma diversas disposiciones de la ley general de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la Diputada Alejandra Chedraui Peralta, del 
grupo parlamentario de Morena. 
(Sistema de Información Legislativa - https://sil.gobernacion.gob.mx/). 

 
Iniciativa, 1 febrero 2026. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes federal de 
protección de datos personales en posesión de los particulares, y general de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de verificación de edad y uso seguro de plataformas digitales de 
interacción social, a cargo de la Diputada Nadia navarro Acevedo, del grupo parlamentario del PRI. 
(Sistema de Información Legislativa - https://sil.gobernacion.gob.mx/). 

 
Iniciativa, 17 febrero 2026. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley en materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en materia de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en entornos digitales y 
redes sociales, suscrita por el Diputado César Augusto Rendón García y las y los legisladores 
integrantes del grupo parlamentario del PAN. 
(Sistema de Información Legislativa - https://sil.gobernacion.gob.mx/). 

 

https://www.senat.fr/leg/ppl25-304.html
https://lom.agc.gov.my/ilims/upload/portal/akta/outputaktap/2867049_BI/Act%20866-Online%20Safety%20Act%202025.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/918955/LGDNNA_Ultima_Reforma__27052024.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/918955/LGDNNA_Ultima_Reforma__27052024.pdf
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2025/09/asun_4931239_20250923_1758734887.pdf
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/02/asun_5007796_20260202_1769975024.pdf
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2026/02/asun_5015942_20260217_1771373249.pdf
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Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. “Ciberguía 3.1”. 2025. 
(Gobierno de México - https://www.gob.mx/). 

 
Estado de Querétaro 

 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro.  
Sanción: 29 junio 2015. Promulgación: 1 septiembre 2015. 
Publicado: 3 septiembre 2015. 
Última reforma: 29 agosto 2025. 
(Fiscalia General del Estado de Querétaro - https://fiscaliageneralqro.gob.mx/). 

 
 
Perú 
 
Ley N° 29.733. Ley Protección de Datos Personales. Título II - Tratamiento de Datos Personales. Art. 
13. 
Sanción: 21 junio 2011. Promulgación: 2 junio 2011. 
Publicación: 3 julio 2011. 
(Diario Oficial El Peruano - https://elperuano.pe/). 

 
Ley N° 30.254. Ley de Promoción para el Uso Seguro y Responsable de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones por Niños, Niñas y Adolescentes. 
Sanción: 3 octubre 2014. Promulgación: 24 octubre 2014. 
Publicación: 25 octubre 2014. 
(Congreso de la República - https://www.congreso.gob.pe/). 

 
Ley N° 31.664. Ley que modifica la Ley N° 30.254, Ley de Promoción para el uso seguro y 
responsable de las Tecnologías de Ia Información y Comunicaciones por Niñas y Adolescentes. 
Sanción: 6 diciembre 2022. Promulgación: 30 diciembre 2022. 
Publicación: 31 diciembre 2022. 
(Congreso de la República - https://www.congreso.gob.pe/). 

 
Decreto Supremo N° 016-2024-JUS, 2 julio 2011. Reglamento de la Ley N° 29.733, Ley Protección 
de Datos Personales. Título I - Tratamiento de Datos Personales. Capitulo IV - Tratamientos 
Especiales de Datos Personales. Arts. 22-25. 
Publicación: 30 noviembre 2024. 
(Diario Oficial El Peruano - https://elperuano.pe/). 

 
Ley N° 32.385. Ley que regula el uso de teléfonos celulares en todas las instituciones y programas 
educativos de la Educación Básica. 
Sanción: 30 mayo 2025. Promulgación: 12 junio 2025. 
Publicación: 13 junio 2025. 
(Diario Oficial El Peruano - https://elperuano.pe/). 

 
Resolución Ministerial N° 056-2026-MINEDU, 26 enero 2026. Proyecto de Reglamento de la Ley 
N.° 32385, Ley que regula el uso de teléfonos celulares en todas las instituciones y programas 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/830372/Cibergu_a_3.1.pdf
https://fiscaliageneralqro.gob.mx/Transparencia-A66/Leyes/Estatales/E056-LeyDerechosNinaNinosYAdolescentesEQro.pdf
https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/obtenerDocumento?idNorma=23#:~:text=Art%C3%ADculo%206.&text=Los%20datos%20personales%20deben%20ser,procedimiento%20de%20disociaci%C3%B3n%20o%20anonimizaci%C3%B3n.
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/356704/NORMA_1887_LEY_N__30254.pdf?v=1567031095
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2139652-1
https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/obtenerDocumento?idNorma=23#:~:text=Art%C3%ADculo%206.&text=Los%20datos%20personales%20deben%20ser,procedimiento%20de%20disociaci%C3%B3n%20o%20anonimizaci%C3%B3n.
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8210322/6862102-ley-32385.pdf?v=1749824674
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/9351906/7666511-rm-n-052-2026-minedu.pdf?v=1769607991
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educativos de la Educación Básica y de su exposición de motivos, que, como Anexo I, forman parte 
integrante de la presente Resolución. 
Publicación: 26 enero 2026. 
(Congreso de la República - https://www.congreso.gob.pe/). 

 
Proyecto de Ley N° 10880/2024-CR . Ley de protección de niños y adolescentes en entornos 
digitales. 
Fecha de ingreso: 21 abril 2025. 
En dictamen: 17 febrero 2026. 
(Congreso de la República - https://www.congreso.gob.pe/). 

 
Gobierno de Perú. “Conéctate sin riesgos”. 2026. 
(Congreso de la República - https://www.congreso.gob.pe/). 

 
 
Portugal 
 
Lei n.º 58/2019, 8 agosto 2019. Assegura a execução, na ordem jurídica nacional, do Regulamento 
(UE) 2016/679 do Parlamento e do Conselho, de 27 de abril de 2016, relativo à proteção das pessoas 
singulares no que diz respeito ao tratamento de dados pessoais e à livre circulação desses dados. 
Art. 16°- Consentimento de menores.  
Garantiza la transposición, dentro del ordenamiento jurídico nacional, del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos. Art. 16°- Consentimiento de menores. 
(Diário da Republica - https://diariodarepublica.pt/). 
 
Projeto de Lei 398/XVII/1, 2 febrero 2026. Estabelece medidas de proteção de crianças em 
ambientes digitais. Establece medidas para proteger a los niños en los entornos digitales. 
Estado: Votação em 2026-02-12 na Reunião Plenária n.º 52 Aprovado. 
Establece medidas para proteger a los niños en entornos digitales. 
Estado: Aprobado el 12 de febrero de 2026 en la Sesión Plenaria n.º 52. 
(Assembleia da República - https://www.parlamento.pt/). 

 
 
Puerto Rico 
 
Ley N° 267. Ley para la Protección de los Niños, Niñas, y Jóvenes en el Uso y Manejo de la Red de 
Internet. (Contiene enmiendas incorporadas por las siguientes leyes: Ley Núm. 212 de 12 de Agosto 
de 2018). 
Sanción y Promulgación: 31 agosto 2000. 
Publicación: 31 agosto 2000. 
Última actualización: 15 abril 2014. 
(Portal Oficial del Gobierno de Puerto Rico - https://www.ogp.pr.gov/). 

http://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MjgwNzUw/pdf
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/10880
https://indd.adobe.com/view/79f87633-5b4e-4459-bccf-315b52715d02
https://diariodarepublica.pt/dr/detalhe/lei/58-2019-123815982
https://www.parlamento.pt/ActividadeParlamentar/Paginas/DetalheIniciativa.aspx?BID=356058
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/267-2000.pdf
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Ley N° 185-2024. Ley para la Protección de la Privacidad Cibernética de los Niños y Jóvenes. 
Sanción y Promulgación: 1 marzo 2025. 
Publicación: 1 marzo 2025. 
(Portal Oficial del Gobierno de Puerto Rico - https://www.ogp.pr.gov/). 

 
Ley N° 185-2025.  Para prohibir el uso de dispositivos electrónicos personales por parte de los 
estudiantes en las instituciones educativas públicas de Puerto Rico hasta octavo grado; establecer 
las excepciones a dicha prohibición; y para otros fines relacionados. 
Sanción y Promulgación: 30 diciembre 2025. 
Publicación: 30 diciembre 2025. 
(Portal Oficial del Gobierno de Puerto Rico - https://www.ogp.pr.gov/). 

 
 
Reino Unido 
 
Chapter 50, 26th October 2023. “Online Safety Act 2023”. An Act to make provision for and in 
connection with the regulation by OFCOM of certain internet services; for and in connection with 
communications offences; and for connected purposes. Table of Contents.  
Ley para establecer disposiciones relativas a la regulación por parte de OFCOM de determinados 
servicios de Internet; en relación con los delitos de comunicaciones; y para fines conexos. Índice. 
(The National Archives - Her Majesty´s Stationery Office - http://www.legislation.gov.uk/). 

 
Guidance Online Safety Act: explainer. Updated 24 April 2025. 
Guía sobre la Ley de Seguridad en Línea: explicación. Actualizada 24 abril 2025. 
(UK Government - https://www.gov.uk/). 

 
 
República Popular de China 
 
Law of the P.R.C. on the Protection of Minors (2020 Edition), 2020/10/17. 
Ley de la República Popular China sobre la protección de menores (Edición 2020). 
(China Law Translate - https://www.chinalawtranslate.com/). 

 
Personal Information Protection Law , 2021/08/20.  
Section 2: Rules for Handling Sensitive Personal Information. 
Ley de Protección de Datos Personales.  
Sección 2: Normas para el tratamiento de datos personales sensibles. 
(China Law Translate - https://www.chinalawtranslate.com/). 

 
Notice of Further Strict Management to Effectively Prevent Minors from Addiction to Online 
Games, 2021-08-30. 
Notificación de la Administración Estatal de Prensa, Publicaciones, Radio y Televisión sobre medidas 
de gestión más estrictas para prevenir eficazmente la adicción de los menores a los juegos en línea. 

https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/185-2024.pdf
https://sutra.oslpr.org/prontuarios/leyes-aprobadas/158083
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2023/50/data.pdf
https://www.legislation.gov.uk/ukpga/2023/50/contents
https://www.gov.uk/government/publications/online-safety-act-explainer/online-safety-act-explainer
https://www.chinalawtranslate.com/en/protection-of-minors-2020/
https://www.chinalawtranslate.com/en/Personal-Information-Protection-Law/
https://www.chinalawtranslate.com/en/minors-video-games-2021/
https://www.chinalawtranslate.com/en/minors-video-games-2021/
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(China Law Translate - https://www.chinalawtranslate.com/). 

 
Cybersecurity Law of the People's Republic of China (2026 revised version), 2025/11/17.  
Chapter I: General Provisions, art. 14.  
Ley de Ciberseguridad de la República Popular China (versión revisada de 2026). 
Capítulo I: Disposiciones generales, art. 14. 
(China Law Translate - https://www.chinalawtranslate.com/). 

 
The Complete Guide to China’s Age Verification System, October 27, 2025.  
La guía completa del sistema de verificación de edad de China. 
(AppinChina - https://appinchina.co/).  

 
 
Unión Europea 
 
Directiva 2010/13/UE, de 10 de marzo de 2010. Parlamento Europeo y del Consejo. Sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 
servicios de comunicación audiovisual). Versión codificada con modificaciones. 
Publicación: 8 febrero 2025. 
(Unión Europea - https://eur-lex.europa.eu/). 

 
Reglamento (UE) 2016/679, 27 abril 2016. Parlamento Europeo y del Consejo. Relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos). 
Art. 8. 
Publicado: 4 mayo 2016. 
(Unión Europea - https://eur-lex.europa.eu/). 

 
Reglamento (UE) 2021/1232, 14 julio 2021. Parlamento Europeo y del Consejo. Por el que se 
establece una excepción temporal a determinadas disposiciones de la Directiva 2002/58/CE en lo 
que respecta al uso de tecnologías por proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales 
independientes de la numeración para el tratamiento de datos personales y de otro tipo con fines 
de lucha contra los abusos sexuales de menores en línea. 
Publicado: 30 julio 2021.  
(Unión Europea - https://eur-lex.europa.eu/). 

 
Reglamento (UE) 2022/2065, 19 octubre 2022. Parlamento Europeo y del Consejo. Relativo a un 
mercado único de servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE (Reglamento 
de Servicios Digitales).  
Arts. 14, 28, 34 inc.d, 35 inc. J y 44 inc. J. 
Publicado: 27 octubre 2022. 
(Unión Europea - https://eur-lex.europa.eu/). 

 

https://www.chinalawtranslate.com/en/22075-2/
https://appinchina.co/blog/the-complete-guide-to-chinas-age-verification-system/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02010L0013-20250208
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02016R0679-20160504
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1232
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022R2065
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Reglamento (UE) 2024/1689, 13 junio 2024. Parlamento Europeo y del Consejo. Por el que se 
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